
Lunes 16 de febrero de 2026 | 9

Política.
El caso que investiga la Fiscalía

Yamil Najle se encuentra suspendido de su función como conservador de bienes raíces de Chillán, tras
ser formalizado por lavado de activos en el marco de la trama bielorrusa, al igual que el titular de Puente
Alto, Sergio Yáber.Ambos son acusados de formar parte del esquema con que la ex ministra de la Corte
Suprema, Angela Vivanco, y su pareja, Gonzalo Migueles, habrían lavado millones de pesos en coimas
pagadas por los abogados del consorcio chileno-bielorruso Belaz-Movitec, Mario Vargas y Eduardo Lagos,
a cambio de resoluciones y fallos favorables en una disputa legal contra Codelco.

DECLARÓ COMO IMPUTADO EN "TRAMA BIELORRUSA"

Conservador de Chillán apunta a
Ángela Vivanco en origen de contratos

Yamil Najle aseguro ante la fiscalía que no redacto los documentos suscritos con Gonzalo Migueles y que estos habrían
sido enviados por Ángela Vivanco. El funcionario afirmó que firmó bajo presión.
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E
I conservador de Bienes
Raíces de Chillán, Ya-
mil Abraham Najle Alé,
declaró el pasado 12 de
enero de 2026 en calidad

de imputado en la investigación
por cohecho, soborno y lavado de
activos conocida como la "trama
bielorrusa", causa que lleva adelante
el Ministerio Público. Según ante-
cedentes publicados por Radio Bio
Bio, el funcionario compareció tras
suscribir un convenio de coopera-
ción con la fiscalía, instancia en la
que aseguró haber comprendido sus
derechos y manifestó su intención
de complementar declaraciones
anteriores.

En el acta de su comparecencia,
Najle apuntó directamente al ori-
gen de los contratos suscritos con
Gonzalo Migueles, pareja de la
ex ministra de la Corte Suprema,
Ángela Vivanco, afirmando que
no fueron ideados por él. El eje
de su declaración fue el contrato
de prestación de servicios fecha-
do el 14 de enero de 2025 entre
la empresa Combustibles BEK y
Migueles. "Ese contrato no lo re-
dacté", sostuvo, indicando que el
documento provenía de un correo
electrónico enviado el 12 de enero
de 2025 por la entonces ministra de
la Corte Suprema, Angela Vivanco,
a Migueles.

Según relató, inicialmente objetó
una primera versión del contrato
"por la forma", tras lo cual recibió
un nuevo mensaje cuyo asunto de-

Najle
compareció
ante la Fiscalía

Regional de
Los Lagos.

cía "nuevo documento, eliminar el
anterior". En su exposición también
abordó un finiquito fechado el 23
de diciembre de 2024, destinado
-según explicó- a poner término
a la relación contractual e incorpo-
rar como prestación adeudada $25
millones transferidos a Migueles

en junio de 2024.
No obstante, Najle afirmó que

esos dineros no correspondían al
pago de servicios, sino que fueron
recibidos por él con el único pro-
pósito de transferirlos, asegurando
que no retuvo monto alguno. En
relación con la firma del contrato

de enero de 2025, indicó que el
retraso se debió a que no quería
suscribirlo porque, a su juicio, "no
correspondía".

Presiones de Vivanco
Un punto relevante de su decla-

ración fue la referencia a presiones
que habría recibido para concretar
la firma. Señaló que Gonzalo Mi-
gueles lo llamaba reiteradamente,
al igual que a su chofer, y que en
esas comunicaciones le transmitía
saludos y mensajes de Vivanco,
insistiendo en la necesidad de
mantener el vínculo contractual.
Najle sostuvo que la investidura de la
exministra incidía en su percepción
de presión, pues la consideraba su
superior jerárquica, lo que lo hacía
sentirse expuesto ante eventuales
consecuencias administrativas.

Incluso manifestó que, de haber-
se negado a firmar, podría haber
quedado en riesgo frente a fiscali-
zaciones. En ese contexto, insistió
en que no diseñó los contratos ni
tenía las capacidades técnicas para
estructurarlos, y que Migueles
tampoco sería autor material de los
textos, pues -según indicó- no
es abogado y difícilmente habría
comprendido su alcance jurídico.

A lo largo de su relato, reiteró
que firmó los documentos bajo
una combinación de presión so-
cial y jurídica, sosteniendo que la
elaboración de los contratos habría
sido realizada por la exministra y
canalizada a través de Migueles. La
investigación continúa en curso y
busca esclarecer las responsabilida-
des penales en el marco de esta causa
de alta connotación pública.

NOTICIA CIVOTICIAS

ACHM: "Cuando amenazan a un
alcalde, nos atacan a todos"

La Asociación Chilena de Municipalidades (ACHM)
condenó enérgicamente las amenazas de muerte en
contra de la alcaldesa de Lo Espejo, Javiera Reyes, y
manifestó su total solidaridad y respaldo institucional
ante lo que calificó como un hecho de extrema grave-
dad que atenta contra la seguridad de una autoridad
en ejercicio.

De acuerdo con antecedentes públicos, bandas vin-
culadas al narcotráfico habrían ofrecido $100 millones
para asesinar a la jefa comunal, en represalia por una
serie de medidas adoptadas por el municipio para en-
frentar el crimen organizado, entre ellas la demolición
de inmuebles utilizados para actividades ilícitas y el
retiro de cámaras de vigilancia clandestinas instaladas

en distintos sectores de la comuna.
El presidente de la ACHM, Gustavo Alessandri, afirmó

que "cuando amenazan a un alcalde o alcaldesa, nos
atacan a todos", subrayando que este tipo de hechos
constituyen un ataque directo al Estado en el territo-
rio y a la institucionalidad democrática. En esa línea,
enfatizó que no es aceptable que ejercer el gobierno
local implique arriesgar la vida.

La alcaldesa Reyes cuenta con protección policial
de Carabineros desde 2025, lo que -según se indi-
có- evidencia que el riesgo no es reciente y que se ha
intensificado. La denuncia fue presentada ante el Mi-
nisterio Público en enero, con antecedentes aportados
por vecinos de la comuna.
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